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DECRETO DE ALCALDiA W 15 

Miraflores, .\ ~ !tOV. lOO' 

EL ALCALDE DISTRITAL DE MIRAFLORES: 

CONSIDERANDO: 

Que, ta Consl ltl,lCloo Polluca del PeÑ, en su Articulo 191 ' establece que 
las Municipalidades son órganos de Gobierno Local, con autonornia PolitlC3, Económica 
y AdministratIVa en los asuntos de su competencia. Corresponden al Concejo las 
funClOfl6S normativas y fiscahzadoras, Y a la Alcaldla las funciones elecutlvas. 

Que, el Articulo 109· de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 23853. 
dispone enlfe otros aspecloS. que los Alcaldes ejercen sus funciones mediante Decretos 

y Resoluciones: 

Que, el Concejo Oistrital de Miranores, mediante Edicto N" 02 del 27 de 
diciembre del 2000. aprobó la nueva Estructura Orgánica de la mUnicipalidad, asl como 
el Reglamento de OrganlZaci6n y Funciones. dicho dispositivo en su Art iculo 63· . 
establece expresamente, que son funciones de la Dlrecci6n de Comerclallzaci6n -
.Cumplir y hacer cumplir las normas legales y disposiciones municipales referidas al 
comercio, industria y servicios·, • y • "OtOfgar autorizaCiones para el funcionamiento de 
los establecimientos comerCiales y otras actividades econ6micas en el Dlstnto, asl como 

para anuncios y publICIdad exterior"; 

Que. de acuerdo a lo expresado antenormente. encontramos que la 
Olrección de ComerCializaCIÓn de esta MuniCipalidad. goza de amplias facultades • 
originarias ..otorgadas por el Concejo Municipal como máximo órgano de gobierno locat, 
para que pueda pronunciarse como ya se mencionó, respecto al comercio, industria y 
SefVicíos. otorgando autorizaciones de funcionamiento, de anuncios y publicidad exterior; 
así como de otras actividadM econ6micas en la jurisdicción del Dlstnto de Mirallores: 

Que, es de mlerés prioritario para la actual gesti6n, seguir en la linea de 
potenciar y agilizar los Procesos Decisorios en la Instituci6n, con la fina lidad que la toma 
de decisiooes se realice en forma adecuada, oportuna Y rápida , evitándose la duplICidad 
de M fuerzos, demoras improductivas y otras trabas que inciden contra el uso adecuado 
del tiempo. espacio. los recursos publicos y la e~ciencia administrativa: 

Que, esta tendencia es recogid a actualmente en la nueva Ley del 
Procedimiento Administralivo General-ley N" 27444. vigente a partir del 11 de octubre 
del presente al\o, que reconoce con meridiana claridad a la Desconcentraci6n. como la 
transferencia de la tilularidad y el ejercicio de competencia aSignada· hacia otros niveles 
jerá¡;quicamente dependientes, asignando o transfiriendo la competenCia para emitir 
resoluciones o conocer ciertos procedimientos. con la finalidad de aproximar a los 
administrados a los 6rganos admllllstra!lvos o áreas más próximas a sus Intereses, 
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Que, en tal orden de ideas, asi como en aplicación de los Principios de 
Simplicidad, Celeridad y Eficacia que entre otros, deben regir los procedimientos 
adminislrativos, resulta procedente e ndispensable preosar ylo delimitar las facultades 
de gestión ylo resolución, que de acuerdo al Edicto W 02, tiene la Dirección de 
Comercia~zaci6fl respecto a 105 procedimiento administrativos relacionados con el 
comercio, industria y servicios u otras actividacles económicas en el distrito, así como de 
anuncios y publicidad exterlor, a efectos de que el TItular de dicha dependencia o quien 
haga sus veces, pueda tramitar, atender y fina lmente resolver las solicitudes de 
autorizaciones u OIl<IS wesliones planteadas por los administrados en relaci60 a los 
lemas de indole comercial; 

Estando a lo expuesto, de conformidad con el EdICto N° 02 y, en uso de las facultades 
conferidas por el Articulo 47° InCISO 6) de la Ley Orgánica de Munlcipalldades - Ley N" 
23853: 

SE OECRETA: 

Articulo Primero.-

Autorización de funcionamiento. 
Autorización de licencia de funcionamiento en caso de cambio de clase de sociedad. 
Aulorizaci6n de cambio de nombre o razón social, sin ser traspaso de negocio_ 
Autorización de ampliación ylo cambio de giro 
Autorización para la modificación del area del local, 
Certificado de zonificación para aulorización municipal de funcIOnamiento. 
Aulorización municipal de funcionamiento provisional para pequel'la y micro empresa. 
Licencia Especial de funcionamiento. 
Declaración jurada anual de permanencia en el giro autorizado, 
DupliCado del certificado de autorización municipal de funcionamiento en caso de 
perdida o deterioro_ 

k) Constancia de no lener certificadO de autorizaCIÓn municipal para el ejercicio de 
actividad profesional, comercial, industrial ylo servicios. 

1) Autorizaci6n de anuncios y publicidad exterior. 
m} Cese de anuncio y propaganda. 
n) Autorización para anuncio en caso de cambio de clase de sociedad. 
o) Autorización de modificación de anuncio, ubicación, leyenda, medida. 
p) Autorización para la coIocati6n de banderola adosada a la fachada. 
Q} Autorización para la colocaCl6n da afiches. 
r) Autorizacl6n para la colocación da toldos con mesa y sillas en el rellro municipal con 

cel'ramienlo con vidrio u aIro material. 
s) Aulorizacióo para la colocación de toldo simple sin anuncio 
1) Autorizaclóo mumcipal para uso de fuegos anlficiales 
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u) Resolver las reclamaciones y recursos de reconsideradón, que se interpongan contra 
las Resoluciones DireClorales, que se hayan emilido en uso de las funciones 
asignadas a esta Dirección, por et Edicto N" 02. 

v) Resotver las reclamaciones y/o recursos de reconsideraclón de multas 
administrativas que le competen. 

Artículo Seg undo.- Para el cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 
Primero, el 1itular de la Dirección de Comercialización, deberá cumplir las normas 
administrativas per1menles y emitir las Resoluciones Dlrectorales que correspondan a 
cada procedimiento. 

Articulo Tercero. - Encargar et cumplimiento de la presenle ResolUCión 
a la Dirección Municipal , Secretaria General y DireCCión de ComercializaCión 

• 

REGiSTRESE, COMUNiaUESE, PUBLiaUESE y CÚMPLASE. 
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